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Un último aspecto que con-
viene resaltar es que, en años 
recientes, la actuación de los 
grupos rebeldes ha comenza-
do a interesar a la comunidad 
internacional en una esfera de 
acción radicalmente diferen-
te de la del cumplimiento del 
DIH, a saber, la del manteni-
miento de la paz y la seguri-
dad internacionales. En la 
práctica reciente del Consejo 
de Seguridad de las Naciones 
Unidas se observa una ten-
dencia a tomar en cuenta la 
actividad de los grupos rebel-
des que están inmersos en 
ciertos conflictos armados 
que, aunque son de natu-
raleza claramente doméstica, 
por su magnitud o por sus 
repercusiones se convierten 
en amenazas a la paz y la se-
guridad internacionales. 

Y aquí se registra también la 
circunstancia por lo cual, 
aunque el Consejo ha recu-
rrido al expediente de exigir-
le directamente a dichos 
grupos el cumplimiento de 
determinadas obligaciones 
internacionales, como el res-
peto de un cese al fuego vo-
luntariamente consentido o la 
obediencia de un acuerdo de 
paz que hasta cierto punto 
haya sido "internaciona-
lizado", en ningún momento 
se ha planteado que por este 
hecho el grupo estaba pasan-
do a convertirse en sujeto de 
derecho internacional.' Se ha 
dado la circunstancia adicio- 

nal de que, ante el incumpli-
miento de dichas obligacio-
nes, el Consejo le ha 
impuesto sanciones directa-
mente a los grupos rebeldes 
involucrados, en lo que re-
presenta un muy interesante 
desarrollo cuyas implica-
ciones en el plano del dere-
cho internacional general no 
han sido todavía lo 
suficientemente estu-
diadas.10  

Se puede estar con-
solidando en este 
campo, entonces, 
una situación similar 
a la que ya existe en 
relación con el cum-
plimiento de la nor-
mativa humanitaria 
internacional, bajo la cual la 
comunidad internacional 
considere que los grupos re-
beldes y sus integrantes po- 
seen 	determinadas 
obligaciones de carácter in-
ternacional en materia del 
mantenimiento de la paz y 
seguridad internacionales y 
que, si se presenta el incum-
plimiento de las mismas, di-
chos grupos pueden ser 
sancionados directamente 
por los organismos compe-
tentes, sin que ello compor-
te una modificación de su 
estatuto jurídico. Por lo tan-
to, habría que comenzar a 
hablar de "actores no esta-
tales" que, si bien tienen de-
terminados derechos y 
obligaciones frente a la co- 

munidad internacional, tan-
to en el plano del DIH como 
en el del mantenimiento de 
la paz y la seguridad inter-
nacionales, no constituyen o 
no son considerados por los 
Estados como verdaderos 
sujetos de derecho interna-
cional. • 

9 
Los ejemplos más claros de esta 

práctica se refieren a grupos rebel-

des como UNITA en Angola y el FRU 

en Sierra Leona. También podría 

caber en esta tipología la que el 

Consejo denomina "la facción 

Talibán", la cual, si bien controla 

buena parte del territorio de 

Afganistán no ha sido reconocida 

como el gobierno de ese país. 

10  Ver el artículo de P. Kooijmans 

(hoy Juez de la Corte Internacional 

de Justicia) "The Security Council 

and Non-State Entities as party to a 

conflict", en Wellens, K. (Ed.), 

International Law: Theory and 

practice - Essays in Honour of Eric 

Suy, Kluwer Law International, 1998, 

pp. 333-346. 

En años recientes, la actuación de 

los grupos rebeldes ha comenza-

do a interesar a la comunidad in-

ternacional en una esfera de ac-

ción radicalmente diferente de la 

del cumplimiento del DIH. 

Estados Unidos frente a 
la Convención de armas 

biológicas 
Graciela Uribe de Lozano 

Según la versión de varias agencias de 
Estados Unidos, se cree que alrededor de 
13 a 17 países tienen programas activos 
para la producción de agentes biológicos 
con potencial para ser empleados con fi-
nes bélicos. Y, al tiempo que expertos e 
investigadores se empeñan en buscar las 
fuentes de la bacteria del ántrax, encon-
trada recientemente, incluidas probables 
fuentes nacionales, no descartan la posi-
bilidad de que ciertos gobiernos, como 
el de Irak, Irán o Corea del Norte, pue-
dan originar eventualmente una ofensiva 
biológica. 

ientras Estados Unidos se 
enfrenta a la amenaza 
del terrorismo bio-
lógico, que ahora se ha 
hecho manifiesta en su 
propio territorio, se ana-

liza también la capacidad 
de los Estados para llevar a 

cabo una guerra biológica. 
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En lo que respecta a Irak —el 
país que suscita mayor sos-
pecha- Washington tiene su-
ficiente conocimiento acerca 
de su capacidad para produ-
cir armas biológicas, toda vez 
que durante la década de los 
años 80, diferentes compa-
ñías de Estados Unidos y de 
otros países occidentales le 
exportaron equipos para la 
producción de agentes 
patógenos, los cuales, a de-
cir de entonces, serían utili-
zados "en investigaciones 
científicas con fines pacífi-
cos", aunque una Comisión 
designada por las Naciones 
Unidas (UNSCOM) haya des-
mantelado hace tres años sus 
instalaciones para la produc-
ción de este tipo de armas. 

A la vez que se recaban prue-
bas acerca de los orígenes del 
ántrax empleado para propa-
gar el terror en los Estados 
Unidos y, consecuentemente, 

en el resto del mundo, hay 
quienes siguen convencidos, 
frente a este nuevo desafío, 
de la necesidad de proteger 
la estabilidad y seguridad in-
ternacional mediante la fina-
lización de un Protocolo para 
la verificación de la Conven-
ción sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de armas 
bacteriológicas, biológicas y 
toxínicas y sobre su destruc-
ción, que permita asegurar la 
observancia estricta de sus 
disposiciones. 

En esta Convención, los Esta-
dos Parte se han comprome-
tido a adoptar medidas 
nacionales para aplicar de 
manera efectiva las obligacio-
nes adquiridas en ella, con el 
fin de impedir el uso de ar-
mas bacteriológicas, biológi-
cas y toxínicas en acciones 
terroristas o criminales. De ahí 
que la Declaración adoptada 
en la Cuarta Conferencia de 
Revisión de la Convención, 
celebrada en 1996, haga refe-
rencia a la importancia de ase-
gurar el cumplimiento de esas 
disposiciones, incluida la pro-
hibición sobre la retención de 
estas armas y de sus sistemas 
de lanzamiento, en cualquier 
parte del territorio bajo su ju-
risdicción y control, y a la 
promulgación de una legisla-
ción para penalizar a toda 
persona natural o jurídica que 
lleve a cabo actividades con-
trarias a la Convención. 

La determinación de los Esta-
dos Partes de la Convención 
en cuanto a luchar contra el 
terrorismo biológico se mani-
festó también en el comuni-
cado final de la Conferencia 
Ministerial de la Organización 
de Países Islámicos, celebra-
da en la República de Guinea 
en diciembre de 1995, el cual 
incluyó una resolución que 
expresa preocupación por los 
continuos actos terroristas y 
compromete a esos Estados a 
luchar contra todas sus mani-
festaciones, incluidas las que 
involucran directa o indirec-
tamente a los Estados y cons-
tituyen una seria amenaza 
para la paz, la estabilidad y la 
seguridad internacional. 

Fundamentados en la convic-
ción de que existe un consen-
so internacional respecto de 
la lucha contra el terrorismo 
en todas sus formas y mani-
festaciones, los Estados Par-
tes de la Convención han 
venido adelantando durante 
más de una década la nego-
ciación de un Protocolo de Ve-
r i fi cación, cuyo objetivo 
principal está orientado a des-
cubrir actividades ilícitas re-
lacionadas con la Convención. 
Sin embargo, en el mandato 
del Grupo Ad Hoc encargado 
de darle curso a esa negocia-
ción -aprobado en la Confe-
rencia Especial de los Estados 
Partes de la Convención, ce-
lebrada en 1994-, no fue po-
sible introducir una mención 

sobre dichas actividades te George W. Bush dijo: "Con-
ilícitas, como quiera que la frontaremos las armas de des-
inclusión de las inspecciones trucción masiva para que el 
en el terreno que habría que nuevo siglo no tenga que 
realizar para detectarlas, no ha sufrir sus horrores". 
contado con el apoyo de los Tres semanas des- 
Estados Unidos. 	 pués, expresó en una 

	

audiencia con los 	que la Convención de Armas Biológicas Estados Unidos frente al 	embajadores de los 
Protocolo sobre 	 países de la OTAN: 
Verificación 	 "(...) Debemos pre- 

parar a nuestras na- 

	

Estados Unidos comparte con ciones para luchar 	en debilitar las disposiciones acordadas 
el Reino Unido y la Federa- contra los peligros de 
ción Rusa el honor y la res- la nueva era. La gra-
ponsabilidad de ser los ve amenaza de las 
Estados depositarios de la armas nucleares, bio-
C onvención de Armas lógicas y químicas no 
Bacteriológicas, Biológicas y ha desaparecido con la Gue- ción de Armas Biológicas 
Toxínicas. En esa capacidad, rra Fría sino que se ha dis- debe fortalecerse mediante 
sus gobiernos han manifesta- persado en nuevas amenazas, acuerdos multilaterales, se ha 
do reiteradamente la impor- algunas de las cuales serán empeñado a la vez en debili-
tancia de combatir la amenaza más difíciles de detectar y tar las disposiciones acorda-
que estas armas representan. otras de contestar. Los adver- das en el proyecto del 
Además, en las reuniones Mi- sarios que busquen estos ins- Protocolo de Verificación de 
nisteriales y de Jefes de Esta- trumentos de terror serán esa misma Convención, adu- 
do y de Gobierno de la OTAN, seguramente 	menos ciendo que éstas podrían te- 
celebradas en abril de 1.999 predecibles y más diversos. ner implicaciones negativas 
y en mayo de 2.000, Estados Nuestra más alta prioridad para ese país. Ello, ignoran-
Unidos se unió a sus declara- será defender a nuestras po- do una década de esfuerzos 
ciones finales, en las cuales blaciones contra ataques te- desarrollados por más de 50 
se expresa claramente el com- rroristas". Más adelante, en Estados que han venido tra-
promiso de los Estados de la junio de 2.001, añadió que bajando en el texto del Pro-
OTAN de concluir, como "los Estados Unidos y nues- tocolo, y cuyas disposiciones 
asunto prioritario, la negocia- tros aliados tendremos que han sido aceptadas por todos 
ción de un instrumento jurí- desarrollar la capacidad para los demás países participan- 
dicamente vinculante con abordar las amenazas del si- tes en el Grupo Ad Hoc en-
medidas y propuestas orien- glo 21; las verdaderas ame- cargado de su negociación. 
tadas a fortalecer la Conven- nazas son la guerra biológica 
ción, incluidas las medidas de y la de la información". 
verificación. 

Aunque en sus pronuncia- 
Más recientemente, en su dis- mientos Estados Unidos ha 
curso inaugural, el Presiden- manifestado que la Conven- 

Aunque Estados Unidos ha manifestado 

multilaterales, se ha empeñado a la vez 

debe fortalecerse mediante acuerdos 

en el proyecto del Protocolo de Verifi- 

cación de esa misma Convención. 

La experiencia de las Nacio-
nes Unidas con relación a las 
inspecciones en el terreno ha 
demostrado su utilidad en la 
adquisición de valiosa infor- 
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mación, ya sea para descartar 
o confirmar sospechas sobre 
la producción y empleo de 
armas de destrucción masiva. 
Estas inspecciones no se rea-
lizan de manera aislada, sino 
que son el elemento clave de 
un régimen de verificación, 
que comprende declaraciones 
obligatorias, procedimientos 
de seguimiento e investigacio-
nes, y proveen al virtual Pro-
tocolo del marco y la 
estructura necesaria para ob-
tener la información adecua-
da sobre las actividades 
llevadas a cabo en las instala-
ciones que tienen mayor re-
levancia para la Convención. 

La historia compendiada des-
de 1945 sobre la producción 
de armas biológicas confirma 
que la interpretación errónea 
de los hechos puede llevar a 
la iniciación de programas de 
armas biológicas. No obstan-
te, con la adopción de un 
Protocolo de Verificación 
centrado en las inspecciones 
por denuncia, en las declara-
ciones sobre la posesión de 
estas armas y en la informa-
ción sobre las instalaciones 

de producción, acumulación, 
adquisición o retención de 
agentes biológicos con el 
potencial para producirlas, se 
podrían aclarar ambigüeda-
des, omisiones o anomalías, 
así como obtener datos cer-
teros acerca del cumplimien-
to de los Estados Parte 
respecto de sus obligaciones 
en la Convención. 

De no lograrse la finalización 
de la negociación del Proto-
colo, y la alternativa fuese 
mantener la Convención sin 
la posibilidad de verificar a 
nivel multilateral su cumpli-
miento, se corre el riesgo de 
que las actividades relaciona-
das con la Convención y con 
la violación de sus disposi-
ciones se basen en rumores 
o especulaciones unilaterales. 

El argumento de Estados Uni-
dos en contra de las inspec-
ciones sobre el terreno se basa 
en que son miles o cientos de 
miles las instalaciones en las 
que se manejan agentes bio-
lógicos -por lo menos en lo 
que se refiere a ese país-, y 
que ello impediría suministrar 
información completa, preci-
sa y oportuna sobre las acti-
vidades potencialmente 
contrarias a la Convención. 
Sin embargo, aunque el Gru-
po Ad Hoc reconoce la difi-
cultad de verificar las 
actividades de todas las insta-
laciones existentes, la labor de 
verificación se limitaría a 

aquellas instalaciones que tie-
nen mayor relevancia para la 
Convención. El Grupo Ad Hoc 
estima que en los países eu-
ropeos, como ejemplo, las 
instalaciones que requerirían 
verificación no sé contarían en 
miles sino en decenas. 

Las objeciones de Estados 
Unidos al Protocolo se pue-
den resumir en la declaración 
emitida por el Departamento 
de Estado el 25 de julio de 
2001: "El Protocolo propues-
to no agrega nada nuevo a 
nuestra capacidad de verifica-
ción. Y es la opinión unáni-
me del Gobierno de los 
Estados Unidos que dicho 
Protocolo supone riesgos sig-
nificativos a nuestros intere-
ses nacionales, como quiera 
que su aplicación causaría in-
convenientes en el desarrollo 
de los programas para la de-
fensa contra la guerra bioló-
gica, arriesgaría la propiedad 
intelectual de nuestra indus-
tria farmacéutica y biotécnica, 
y podría en peligro la integri-
dad, utilidad y el rigor de 
nuestro sistema de control 
multilateral sobre la exporta-
ción de agentes biológicos". 

Estos argumentos no conven-
cen a quienes promueven la 
negociación del Protocolo, 
como quiera que la experien-
cia en la aplicación de la Con-
vención de Armas Químicas y 
de su sistema de verificación -
similar al que se propone para 

las armas biológicas- demues-
tra que la verificación no se 
presta al abuso, y que las pro-
visiones que figuran en el tex-
to del Protocolo para 
salvaguardar información con-
fidencial en el campo comer-
cial y de la seguridad, son aún 
más estrictas que las aplicadas 
a la Convención de Armas Quí-
micas. 

A este respecto, vale destacar 
la recomendación hecha a su 
Gobierno por el Comité de 
Relaciones de la Cámara de los 
Comunes del Reino Unido el 
25 de julio de 2.000, instándolo 
a convencer al Gobierno de 
Estados Unidos, su aliado más 
cercano, en cuanto a que un 
mecanismo para la verificación 
de la Convención de Armas 
Biológicas, aplicado de mane-
ra estricta, puede tener una 
función viable sin afectar los 
intereses comerciales o de se-
guridad nacional. 

Pero, para Estados Unidos, el 
objetivo principal de la Con-
vención es impedir la prolife-
ración de armas bacterio-
lógicas, biológicas y toxínicas. 
Y, si bien en la negociación del 
Protocolo se ha venido subra-
yando la importancia de la ve-
rificación como mecanismo 
para disuadir a los Estados 
contra el desarrollo y la acu-
mulación de estas armas y 
para frenar su proliferación, 
el Grupo Ad hoc considera 
que el Protocolo debería es- 

timular también la coopera-
ción para el desarrollo de los 
usos pacíficos de la bio-
tecnología, elemento al que 
la mayoría de los Es-
tados Partes endilgan 
enorme importancia, 
toda vez que perci-
ben esa cooperación 
como otro incentivo 
para lograr la aplica-
ción de la Conven-
ción a nivel global. 

El futuro 

La Convención para 
la prohibición de armas bac-
teriológicas, biológicas y 
toxínicas ha adquirido mayor 
importancia tras el empleo de 
un agente biológico como 
instrumento de terror. Con 
ello, se ha comprobado que 
basta la acción de unos cuan-
tos individuos para crear pá-
nico a nivel global. 

Todas las sociedades se sien-
ten ahora vulnerables a cual-
quier ataque perpetrado con 
armas de destrucción masiva 
—armas nucleares, químicas y 
biológicas-. Esa vulnerabili-
dad ha existido por muchos 
años, pero mientras los 
lideres mundiales estuvieron 
dispuestos a reconocer la 
amenaza militar que supone 
la existencia de estas armas, 
subestimaron la posibilidad 
de que éstas pudiesen ser 
utilizadas por actores no es-
tatales como arma de terror. 

Ahora, cuando la simple fun-
ción de recibir una carta pro- 
duce 	sensación 	de 
vulnerabilidad y desconcier-
to, es preciso que la respues-
ta de la comunidad 
internacional a la amenaza 
que representan las armas de 
destrucción masiva se funda-
mente en los valores que se 
quiere conservar: el respeto 
a la vida, la libertad y la jus-
ticia para todos los seres hu-
manos, independientemente 
de su raza, credo y condición. 
Porque el mayor desafío a 
enfrentar no es tan sólo el del 
terrorismo, sino el que, vali-
dos de la necesidad de reac-
cionar y tener que librar una 
batalla contra el terrorismo, 
se destruyan también los va-
lores en los que se cimienta 
la civilización, lo mismos que 
los terroristas pretenden des-
truir. • 

Todas las sociedades se sien- 

ten ahora vulnerables a cual-

quier ataque perpetrado con 

armas de destrucción masiva - 

armas nucleares, químicas y 

biológicas-. 
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